
9 de diciembre     

de 2024 

BOLETIN 

0FICIAL 

MUNICIPAL   Provincia del Chubut 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

GERARDO A. MERINO 
Intendente Municipal 

 
Dr. MARIO F. ROMEO 
Secretario de Gobierno 

 
Cr. GUSTAVO M. PAZ 
Secretario de Hacienda 

 
SERGIO HUDSON 

Secretario de Servicios Públicos 
y Ambiente 

 
Arq. FEDERICO ERCOLI 
Secretario de Planificación 

y Desarrollo Urbano 
 

Lic. CAROLA CORDÓN 
FERRANDO 

Secretaria de Desarrollo 
Humano y Comunitario 

 
Lic. JUAN MANUEL PAVÓN 

Secretario de Producción, 
Comercio, Industria y Turismo 

 
CONCEJO DELIBERANTE 

 
Sra. CLAUDIA  A. MONAJÍ  

Concejal (Presidente) 
 

Sr. FRANCISCO LEONARDO A. 
FERRELLI ELIZALDE 

Concejal 
 

Sra. CLAUDIA B. SOLÍS 
Concejal 

 
Dr. RUBÉN N. CÁCERES 

Concejal 
 

Sra. SONIA V. PANELLAO 
Concejal 

 
Sr. CARLOS MARTÍN 

LUNA ÁLVAREZ 
Concejal 

 
Sr. DANIEL A. ASCIUTTO 

Concejal 
 

Trad. MARÍA BELÉN BASKOVC 
Concejal 

 
Lic. JUAN I. AGUILAR 

Concejal 
 

Sr. ÁNGEL C. CALLUPIL 
Concejal 

    www.trelew.gov.ar 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUMARIO 
 
 

Pág. 2 Ordenanza N° 13831 Autorizar la habilitación del vehículo afectado al servicio de taxi del Sr. Ariel Nahuelcoy. 
   Ordenanza N° 13832 Fijar nuevos montos por viáticos del personal del DEM. 
   Ordenanza N° 13833 Condonar la deuda de impuesto inmobiliario y tasas de servicios al padrón 25654/0000. 
Pág. 3 Ordenanza N° 13834 Condonar la deuda de impuesto inmobiliario y tasas de servicios al padrón 88122/0000 
   Llamado a Licitación Pública N° 34/2024: “Alquiler de camiones cisterna y pala cargadora”. 



Página 2                                                  Boletín N° 888 - 9-12-2024                                     www.trelew.gov.ar 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
Que a fojas 1 y 2 del expediente de referencia mediante Nota dirigida a la Presidente del Concejo Deliberante el Sr. 

NAHUELCOY Ariel Alejandro D.N.I. N° 92.715.444 domiciliado en calle Rondeau N° 1288 Barrio Santa Mónica de la ciudad de 
Trelew en carácter de TITULAR DE LA LICENCIA NUMERO 176, solicita la excepción de la Ordenanza N°10235 en su artículo 40° 
inc. D, que regula el servicio de taxis para continuar trabajando y cumplir con el servicio. 

Que motiva la solicitud del Sr. NAHUELCOY Ariel Alejandro la imposibilidad de desarrollar esta tarea por la necesidad 
económica y la dificultad para hacer efectivo en este momento el cambio de modelo de unidad vehicular para afrontar dicha activi-
dad. 

Que no encontrando impedimento y reconociendo su excepcional situación, este Concejo Deliberante resuelve autorizar 
la excepción para el uso del auto sustituto el vehículo Fiat Palio modelo 2018 dominio AC 350 WS de dicha licencia por el término 
de doce meses. 
POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-
CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1ro.): EXCEPTUAR al Sr NAHUELCOY Ariel Alejandro D.N.I. N° 92.715.444 domiciliado en calle Rondeau N° 1288 
Barrio Santa Mónica de la ciudad de Trelew, en carácter titular de la Licencia N° 176, de la Ordenanza N°10235 en su artículo 40° 
inc. D y en su artículo 51, que regula el RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO PARA EL SERVICIO DE AUTOMOVILES DE ALQUI-
LER CON RELOJ TAXIMETRO, por el término de doce (12) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza. 
ARTÍCULO 2do:) La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTÍCULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2024. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12382. PROMUL-
GADA EL DÍA: 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. 

ORDENANZA N° 13831 

ORDENANZA N° 13832 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Que, mediante el expediente de referencia y teniendo en cuenta que los valores vigentes para el otorgamiento de viáticos 

para el personal dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal se encuentran desactualizados, se pretende la modificación de 
los valores establecidos mediante Ordenanza N° 2377, ya que los mismos datan del año 1.987, no ajustándose a los costos actua-
les de traslado y alojamiento. 

Que los valores vigentes se hallan envilecidos en virtud de la depreciación existente, no ajustándose a la realidad, por lo 
que es conveniente realizar una actualización de los mismos. 

Por todo lo expuesto se propone una modificación con el objeto de elevar los valores fijados para el otorgamiento de 
viáticos. 

 
POR ELLO:  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-
CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1ro.): FIJASE para el personal dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal, los viáticos que resulten de la apli-
cación del porcentaje que seguidamente se detalla, obtenido del Agrupamiento Administrativo — Clase Jefe de programa incluyen-
do el adicional de zona desfavorable, a saber: 
COORDINADOR GENERAL a INTENDENTE  32% 
JEFE DE PROGRAMA a COORDINADOR   28% 
RESTO DEL PERSONAL         22% 
ARTÍCULO 2do.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTÍCULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2024. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12374. PROMUL-
GADA EL DÍA: 2 DE DICIEMBRE DE 2024. 

ORDENANZA N° 13833 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Mediante el Expediente de referencia, se solicita la condonación de deuda del Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios 

del inmueble identificado con el Padrón N° 25654/0000. 
En el mismo se manifiesta la imposibilidad de dar cumplimiento con el pago, en razón de la difícil situación económica en 

que se encuentra la peticionante. 
  
POR ELLO:  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-
CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1ro.): CONDÓNASE la deuda que mantiene con este Municipio en concepto de Impuesto Inmobiliario y Tasas de Ser-
vicios al Padrón N° 25654/0000, hasta la cuota N° 11 del año 2024 inclusive. 
ARTÍCULO 2do.): EXíMESE al Padrón N° 25654/0000 del pago de idénticas obligaciones fiscales, hasta la cuota N° 12 del año 
2024 inclusive. 
ARTÍCULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTÍCULO 4to.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2024. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12379. PROMUL-
GADA EL DÍA: 3 DE DICIEMBRE DE 2024. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Mediante el Expediente de referencia, se solicita la condonación de deuda del Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios 

del inmueble identificado con el Padrón N° 88122/0000. 
En el mismo se manifiesta la imposibilidad de dar cumplimiento con el pago, en razón de la difícil situación económica en 

que se encuentra la peticionante. 
  
POR ELLO:  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-
CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1ro.): CONDÓNASE la deuda que mantiene con este Municipio en concepto de Impuesto Inmobiliario y Tasas de Ser-
vicios al Padrón N° 88122/0000, hasta la cuota N° 11 del año 2024 inclusive. 
ARTÍCULO 2do.): EXIMESE al Padrón N° 88122/0000 del pago de idénticas obligaciones fiscales, hasta la cuota N° 12 del año 
2024 inclusive. 
ARTÍCULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTÍCULO 4to.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2024. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12377. PROMUL-
GADA EL DÍA: 3 DE DICIEMBRE DE 2024. 

ORDENANZA N° 13834 

  
PROVINCIA DEL CHUBUT  

MUNICIPALIDAD DE TRELEW  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 34/2024 

  
DETALLE DE LA LICITACIÓN 

 
NOMBRE DE LA LICITACIÓN: "ALQUILER DE CAMIONES CISTERNA Y PALA CARGADORA”. 
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y AMBIENTE. 
DESTINO:  ENRIPIADO, PERFILADO Y NIVELACIÓN DE CALZADAS. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($ 125.280.000,00). 
EXPEDIENTE N°: 6311/2024. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DE LA OFERTA. 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR ADJUDICADO. 
FECHA DE APERTURA: 23 DE DICIEMBRE DE 2024. 
HORA DE APERTURA: 13:00 horas. 
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: COORDINACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL — SAN MARTIN Y PASAJE EL CALLEJÓN DEL 
GATO — PLANTA BAJA. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: POR MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW — RIVA-
DAVIA N° 390 — HASTA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2024 Y HASTA LAS DOCE HORAS (12:00 hs.). 
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 
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